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La Facultad de Medicina es una de las Facultades del
Área de Ciencias de la Salud de la Universidad de la
República (Udelar), el edificio central está emplazado en
Montevideo, en la Av. Gral Flores 2125, en el barrio de la
Aguada. Cuenta con sedes en el Hospital de Clínicas,
Hospital Maciel, Hospital Pasteur, Centro Hospitalario
Pereira Rossell, Centros Universitarios del Litoral Norte.
También se incluyen las policlínicas del Programa Docente
en Comunidad.
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BIENVENIDOS/AS A LA FACULTAD DE MEDICINA

La Facultad de Medicina de la Universidad
de la República se concibe a sí misma como
una institución de enseñanza pública
superior para formar recursos humanos en
salud, comprometida con el desarrollo
científico en las Ciencias de la Salud, el
humanismo, la salud de la población y el
bienestar social. Estos logros la sitúan en el
liderazgo intelectual de la Medicina local, a
la vez que le permiten obtener un alto nivel
de reconocimiento regional e internacional.

La Facultad de Medicina, como integrante
de la Universidad de la República, única
institución pública nacional de enseñanza
superior, laica, gratuita, autónoma,
democrática y cogobernada, está
comprometida con las demandas
educativas de nuestra sociedad y la mejora
de la calidad de vida de la población, en
consonancia con los principios expresados
en el Art. 2 de la Ley Orgánica de la
Universidad de la República (*).

MISIÓNVISIÓN

(*) La Universidad tendrá a su cargo la enseñanza pública superior en todos los planos de la cultura, la enseñanza artística, la habilitación para el ejercicio
de las profesiones científicas y el ejercicio de las demás funciones que la ley le encomiende. Le incumbe asimismo, a través de todos sus órganos, en sus
respectivas competencias, acrecentar, difundir y defender la cultura; impulsar y proteger la investigación científica y las actividades artísticas y contribuir al
estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública; defender los valores morales y los principios de justicia, libertad,
bienestar social, los derechos de la persona humana y la forma democrático-republicana de gobierno.
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BIENVENIDOS/AS A LA FACULTAD DE MEDICINA

  LÍNEA DE TIEMPO DE LA FACULTAD DE MEDICINA     ANTECEDENTES

1788 1829 1833 1877 1881 1895 1908 19091849 1875 1876 1896 1903 1904

Creación del
Hospital de
Caridad, actual
Hospital Maciel,
primer hospital
civil del país y el
único que nunca
cerró sus puertas

10 de octubre
Creación de la
Comisión de
Higiene Pública,
posteriormente
Consejo Nacional
de Higiene

Otorgaba títulos en
Medicina y ramas
anexas, además de
revalidar títulos
extranjeros.

11 de junio
1er. antecedente
para la creación de
la Universidad (Ley)

18 de julio
Se inaugura la
Universidad en
“La casa de los
ejercicios”
con cuatro
facultades: Ciencias
Naturales, Medicina,
Jurisprudencia y
Teología.

15 de diciembre
Decreto
fundacional de
Facultad de
Medicina

Francisco Suñer y
Capdevila (español),
profesor en la Cátedra
de Fisiología y el Dr.
Julio Jurkowski
(polaco) en Anatomía.

Junio
Inician los cursos
con un total de 22
estudiantes

12 de mayo
Entra en vigencia
el primer plan de
estudios de la
carrera de
Medicina

5 años de estudio
para el título de
“Doctor en Medicina
y Cirugía”

Primeros
egresados: 
Partera Adela Peretti,
Médico Cirujano José
María Muñoz y
Romarate, Dentista
Francisco Casullo y
Flebótomo José
Scarabini

Ley de creación
del Instituto de
Higiene
Experimental,
dependiente de la
Facultad de
Medicina

Obtención del
terreno de la
actual Facultad,
donado por la
viuda del Sr.
Manuel Pérez 

Proyecto ganador
“Gloria a Pasteur”
(edificio actual),
del arquitecto
uruguayo Jacobo
Vásquez Varela.

22 de octubre
Colocación de la
piedra
fundamental del
edificio central de
la Facultad de
Medicina

Marzo
Egresa la primera mujer
médica, la argentina
Paulina Luisi

Abril
Egresa la primera
médica uruguaya,
Tula Rovira de Ricci

3



BIENVENIDOS/AS A LA FACULTAD DE MEDICINA

  LÍNEA DE TIEMPO DE LA FACULTAD DE MEDICINA     LA FACULTAD DE MEDICINA DE MONTEVIDEO

1910 1911 1912 1930 1934 1950 1973 1975 19831915 1918 1919 1952 1953 1961 1985

Inauguración
edificio principal
de Facultad de
Medicina

Inicio de cursos
en el edificio
principal

Reestructura del
Plan de Estudios
de la carrera de
Doctor en
Medicina

Se crea la Escuela
de Nurses (Prof. Dr.
Carlos Nery).

27 de diciembre
Fundación de la
Asociación de
Estudiantes de
Medicina

Creación del
sello oficial de la
Facultad, obra
del escultor:
Leonardo Bistolfi

15 de abril
Se establece
concurso para
“Decoración
interna de la
Facultad de
Medicina”

Proyecto ganador
Obra de Vicente Puig
(italiano) y Antonio
Pena (uruguayo): 
“El centauro Quirón
enseñando
terapéutica”

24 de diciembre
Colocación de la
piedra
fundamental del
futuro Hospital
de Clínicas

12 de enero
Se crea el
Ministerio de
Salud Pública

27 de junio
Se aprueba la Ley
que entrega el
Hospital de
Clínicas a la
Facultad de
Medicina

Fundación de la
Escuela de
Colaboradores
de Médicos
(actual EUTM) en
el segundo
Decanato del
Prof. Dr. Mario
Cassinoni

Fundación de la
“Escuela de
Graduados”

21 de setiembre
Inauguración del
Hospital
Universitario Dr.
Manuel Quintela

3 de junio
Incendio en
planta alta del
edificio central

Afectó 2 laboratorios
prácticos y un ala de
la Biblioteca, se
perdió la mastaba
superior

27 de junio
Golpe de estado 
En agosto, se
interviene la
Facultad hasta
1985

3 de setiembre
Se realizan cursos
para la carrera
Doctor en
Medicina por
primera vez fuera
de Montevideo;
en Paysandú

Se declara al
conjunto
arquitectónico de
Facultad,
monumento
histórico nacional

Se realizan las
primeras residencias
en el interior: Clínica
Quirúrgica en
Paysandú.

Retorno a la
Democracia y
cese de la
intervención
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  LÍNEA DE TIEMPO DE LA FACULTAD DE MEDICINA     ACTUALIDAD

2021 2022

La carrera de Medicina
se cursa de forma
completa en Salto y
Paysandú

3 de agosto
Re acreditación de la
carrera de Doctor en
Medicina (sistema ARCU-
SUR)

27 de diciembre
Entrega de informe final
del comité de pares
evaluadores, culminando
así la primera Evaluación
Institucional del servicio

2019 2020

Inauguración del Edificio
Polivalente Parque
Batlle, sede de la
Escuela de Nutrición,
Facultad de Enfermería y
la Facultad de Medicina
(Escuela de Parteras y la
Escuela Universitaria de
Tecnología Médica)

El edificio central
cuenta con rampa de
acceso universal

16 de setiembre
Inauguración en sede
Salto del CENUR (Litoral
Norte) así como el
Laboratorio de virus de
mayor seguridad del
país

2009 2012

Nuevo plan de estudios.
Creación de la
Plataforma EVA: Entorno
Virtual de Aprendizaje

19 de noviembre
Facultad de Medicina
acreditó la carrera de
Doctor en Medicina
(Sistema ARCU-SUR)

2005 2007

Se adquiere el edificio de la ex
Fábrica de Alpargatas, el que
será compartido en conjunto
con la Facultad de Química

La Carrera Dr. en Medicina
recibió el dictamen de
acreditación de la Comisión Ad
Hoc por el proceso Mecanismo
Experimental de Acreditación
de carreras del Mercosur (Mexa)

Creación del Fondo
Nacional de Salud
(FONASA)

1987

Se crea la
Administración de los
Servicio de Salud del
Estado (ASSE):
prestación estatal de
salud pública
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DECANATO int. 3333 decanato@fmed.edu.uy

SECRETARÍA int. 3360 secretaria@fmed.edu.uy

PERSONAL int. 3372 personal@fmed.edu.uy

SUELDOS int. 3311 sueldos@fmed.edu.uy

INTENDENCIA int. 3379 intendencia@fmed.edu.uy

  CONTACTOS DE REFERENCIA

BIENVENIDOS/AS A LA FACULTAD DE MEDICINA

Manual de inducción a la Udelar

Video de inducción a la Udelar

Acceder a los Encuentros de Inducción con el Rector 

Sobre el Servicio Central de Inclusión y Bienestar
Universitario

PIU es un programa dirigido a funcionarios y funcionarias de
todos los escalafones, docentes, pasantes, becarias y
becarios, que tiene como propósito garantizar una buena
experiencia de ingreso, brindar información sobre el
funcionamiento general para facilitar la adaptación al nuevo
ámbito laboral, promover la identificación con los valores y
principios de la Udelar y dar a conocer normas y políticas de
la organización.

  PROGRAMA DE INDUCCIÓN A LA UNIVERSIDAD
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https://dgp.udelar.edu.uy/sites/default/files/2023-04/Manual%20de%20Inducci%C3%B3n.pdf
https://youtu.be/XgbosNrsimk
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